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SEÑOR 
JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                  S.                    D. 
 
 

REF. PROCESO EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA DE BANCO FINANFINA S.A. CONTRA MIRYAM
HOMAIRA LADINO LÓPEZ. 

RAD.: 2021 – 0466  

 

IVÁN DAVID CÉSPEDES CANTOR mayor, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en
calidad de apoderado de MIRYAM HOMAIRA LADINO LÓPEZ persona igualmente mayor, demandada dentro del
proceso de la referencia, por medio del presente escrito y estando dentro del término de ley interpongo recurso de
reposición contra la providencia del día 03 de septiembre de 2021 notificada por estado el día 06 de septiembre de 2021
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